
 O R D E N A N Z A   Nº 2.750 

 

 

 

 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DEL DEPARTAMENTO CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

 

 O R D E N A N Z A: 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a efectuar una ampliación de la obra de 

pavimentación y bacheo, dispuesta por Ordenanza Nº 2.720/96, mediante la adquisición de 

18.000 Tn. de Concreto Asfáltico para pavimentación y repavimentación (elaboración, transporte 

y colocación), 2.000 Tn.de Concreto Asfáltico para bacheo menor (elaboración puesta en planta ) 

y 150 Tn. de asfalto diluido E.R. 1 (Riego de Liga ), en las mismas condiciones técnicas y 

económicas de adjudicación aprobadas en virtud de dicha Ordenanza y respetando las prioridades 

 de calles establecidas en su Anexo II.- 

 

ARTICULO 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a efectuar el llamado a Licitación Pública para 

la preparación de la Subrasante e Imprimación de las calles a pavimentar, confeccionando los 

Pliegos de Bases y Condiciones correspondientes.- 

 

ARTICULO 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a obtener de ser necesario, el financiamiento 

para la adquisición del material asfáltico consignado.- 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

treinta y un días del mes de Enero de mil novecientos noventa y siete. Proyecto presentado por el 

Departamento Ejecutivo.- 

 

g.d. 

 

 

 

FIRMADO:  CARLOS S. VEGA- Presidente. 

                    RENE TORRES - Secretario Deliberativo. 

 

 

 

 

 


